
  

  

E4T S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE MATERIALES PÉTREOS 

| RESOLUCIÓN Nt 04 Q. 1] 0543-2004 R.U.C. 1791920201001 

SANTO DOMINGO - ECUADOR loco 

19.3 SET. 2000 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. ea 

Yo, IVAN PATRICIO MORA SOLORZANO, en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía de Transporte de Materiales Pétreos, E dí Y EQUIPO 
Y TRANSPOYTE, con domicilio en el Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas, 
ante Usted comparezco, digo y soticito: 

1.- Del acta Notarial celebrada ante el doctor Edgar Pazmiño, Notario Segunulo 
del Cantón Santo Domingo, con fecha 28 de Noviembre del año 2.907, concedió 
la posesión efectiva a favor de su ex conviviente, FAUSTA MELANIA TORRES 

VINUEZA y de sus hijos EDISON MANUEL Y ADELA LUCILA MUÑOZ 
LOPEZ, únicos herederos universales, de todos los bienes dejados por el 
causante, VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, accionista de esta Compañía. 
2.- Que entre los bienes dejados por el causante, VICTOR MANUEL MUÑOZ 
VELOZ, consta la propiedad de UNA ACCION, cuyo valor nominal es de un 
dólar americano, en la Compañía E de T EQUIPO Y TRANSPORTE, la misma 
que lo adquirió bajo el régimen de la unión de hecho, con la señora FAUSTA 
MELANIA TORRES VINUEZA. 

3- De la Partida de Defunción, información sumaria, y las partidas de 
nacimiento agregadas a la posesión efectiva, que se adjunta como documento 

habilitante, se ha justificado conforme a derecho, el fallecimiento del accionista 
VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, quedando como herederos universales 
sus hijos. EDISON MANUEL Y ADELA LUCILA MUÑOZ -LOPEZ. y por los 

  

     derechos y acciones le correspond en calidad de 
conviviente, FAUSTA MELANIA TORRES VINUEZA. 

4- De la RENUNCIA VOLUNTARIA DE DERECHOS Y ACCIONES 
SUCESORIAS, celebrada por los herederos EDISON MANUEL Y ADELA 
LUCILA MUÑOZ LOPEZ, a favor de la ex conviviente FAUSTA MELANIA 
TORRES VINUEZA, con fecha 7 de Agosto del año 2.008, ante el Notario 
Segundo del Cantón, Doctor Edgar Pazmiño, en su cláusula TERCERA, 
renuncian al 50 por ciento de sus derechos sucesorios que mantienen en la 

ACCION DE UN DÓLAR AMERICANO, de propiedad de su difunto 
enitor, lo que se ipso facto, como etaria absoluta del 
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EST S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE MATERIALES PÉTREOS 

RESOLUCIÓN N* 04 Q. 1] 0545-2004 R.U.C. 1791920201001 
SANTO DOMINGO - ECUADOR 

CON ESTOS ANTECEDENTES, Señor Superintendente, pongo en su 
conocimiento para los fines legales consiguientes, de que la señora FAUSTA 
MELANIA TORRES VINUEZA, portadora de la cédula de citididanía No. 
170183722-7, es la propietaria de UNA ACCION ORDINARIA, cuyo valor 
nominal es de un dólas americano y consecuentemente, accionista de la 
Compañía a la que represento, por lo que se hará constar en la nueva nómina de 

Se me corferirá una nómina actualizada de los accionistas, tomando en cuenta 

este particular. 

AGREGO DOCUMENTOS HABILITANTES: Copia certificada de la posesión 
efectiva y Renuncia de derechos sucesorios celebrados ante el Notario segundo 
del Cantón, copia de la cédula de ciudadanía a color y papeleta de votación. 

    

Particular que pongo en su conocimiento, 
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OFICINA JURIDICA 

pesao O, Melas Matanza Delano FE Teléfonos: 2750-313 - 2750-493 

Col: 099484079 -: ABOGADO :- 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON: 

Yo, FAUSTA MELANIA TORRES VINUEZA, de estado dvi dvorciada, de 

nacionalidad ecuatonñana. mayor de edad, de profesión co omercian te, domiciliada 
en esta Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Urbanización Torres Heredia, 
Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a UD., con todo comedimiento me 

presento y digo: 

De ta documentación que adjunto, vendra en su conocimiento Señor 
Notario, que mi exconviiente quien en vida se llamó VICTOR MANUEL MUÑOZ 

A VELOZ. falleció 4n la ua de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de 

Vante: Comirqo.de los Tsáchias, el 12 de Noviembre del 2.007, siendo fievado a la 
dad.de Guitébkra sél enterrado ahí sus! restos, ' y siendo inscrito su muerte en 

REIS y il dE dicha Ciudad; dejando como únicos y universales herederos 

es muebles como inmuebles a sus hijos llamados EDISON 
O LOPEZ, ADELA LUCILA MUÑOZ LOPEZ, y a la comparecienta 

UA TORRES VINUEZA, en calidad de convivienta sobreviviente. 
e Péstos antecedentes, vengo ante UD., Señor Motario y solicito de la 

era fás comedida que se sirra receptarme mi declaración juramentada de 

nidad a lo establecido en el Art. 18 numeral 12 de la Ley Reformatoria de la 

Ley Nójarial y el Art. 1045 y siguientes del Código Civil y dando el tramite soiicito 

gue se conceda la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes muebles e inmuebles 
dejados por a Señor VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, a favor de EDISON 

MANUEL MUÑOZ LOPEZ, ADELA LUCILA MUÑOZ LOPEZ y  FAUSTA 
MELANIA TORRES VINUEZA, en calidad de hilos y convivienta sobreviviente 

respectivamente del referido señor. 

Gue se me confiera las copias necesarias del Acta Notañal, para los nes 

consiguientes. 

   

   
   

                

      

  

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

UD., Señor Notario se dignará disponer se notifique al Señor Registrador de 

la Propiedad de esta Ciudad para su respectiva inscripción. 

ATENTAMENTE - , ope 

    esías Mestanza Solano 

Matrícula N*. 1899 C.A.P.
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OFICINA JURIDICA 
ESTUDIO: DOMICILIO: 

Dir.: Pasaje A. Calazacón e Ibarra - Pasaje A. Calazacón 
2do. Piso tras Casa Musical Parra Or Metas elano Edificio “Mestanza” 
Teléfonos: 2750-313 - 2750-493 FP, Teléfono: 2 750 776 

Col: 099454079 -: ABOGADO :- 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON 

Yo, FAUSTA MELANIA TORRES VINUEZA. de estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, de profesión 

comerciante, domiciliada en esta Ciudad de Santo Domingo de los Colorado, 

anie Ud. ., con iodo respeto me presento y solicito: 
Que a modo de información sumaria o nudo hecho, se digne ordenar se. 

reciban las declaraciones de los testigos Señores AIDA ESPERANZA 
CADENA MEDRANO y EDISON GEOVANNY RODRÍGUEZ DE LA 

“ cu UEVA A al tenor del sigmente interrogatorio: 
- Sobre edad y más generales : de Ley; . 

-2.- Diga el testigo cómo es verdad que conoce a la compareciente 
AUSTA MEL ANIA TORRES VINUEZA, asi como conoció a mi 

se llamó VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, por 
os años arásaja pre fecha 

dad Sabe y conoce que convivi con quien en vida se 
NUEL“MUÑOZ VELOZ, desde hace más de 15 años 
dad de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de 

NS Tsaciulas, hasta el día 11 de Noviembre del 2007, fecha 

endo nuestro domicilio por el sector del camino al Búa de 

do
 t

re
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Ao. Lo que declara es porque sabe y conoce. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 
Hecho que sea, se me devolverán originales para los fines legales 

- consiguientes. 
.. o Atentament 

Firmo con mu vi Abogado Defensor. 

 



  

Presentado en el despacho de la Notaria Primera a mi cargo, 

con fecha veintisiete de Noviembre-del dos mil siete, a las 

    

   

quince horas cincuenta mifñuj todo lo cual doy fe. 

50, 

    

x= DR ._34% ÚAREZ BUSTAMANTE 

> A PRIMERO DEL CANTON 
POE SÓnto 

de luis M HADEELARACION  NOYA5 la ciudad de Santo Domingo, 

cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo 

de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día veintisiete 

de Noviembre del dos mil siete, ante mi Doctor Luis Manrique a 

Suárez Bustamante, Notario Primero del Cantón, comparece por 

sus propios derechos la señora AIDA ESPERANZA CADENA MEDRANO, 

casada, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, mayor de edad y absolutamente capaz, a quien de 

conocerla doy fe. Con la finalidad de declarar con respecto 

del interrogatorio planteado por la señora FAUSTA MELANIA 

TORRES VINUEZA, como al efecto expresa de viva voz, de modo 

que la vi, oí y entendí, en los siguientes términos: A LA 

PRIMERA, Me llamo conforme consta en la petición.- A LA 

SEGUNDA, Si es verdad que conozco a la preguntante desde hace   
mucho tiempo atrás, así como conocí a su conviviente quien en 

vida se llamó VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, por algunos años 

atrás a la presente fecha.- A LA TERCERA.- Si es verdad y me 

consta que la preguntante convivió con quien en vida se llamó 

VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, desde hace más de quince años 

consecutivos, en la ciudad de Santo Domingo, hasta el once de 

noviembre del dos mil siete, fecha en la que falleció, 

 



l 5d quienes tenían su domicilio por el sector del camino al Búa 

E de los Colorados. A LA CUARTA.- Lo digo por que me consta. 

. "o 7 Para constancia de su exposición firma conmigo el Notario 
rea 06 sa? 

Dr. Luis M. SuárezB. en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.   

          AR ACION NOTARIAL.- En la ciudad de Santo Domingo, 

del Cantón del mismo nombre, Provincia Santo 

Domingo" de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día 

veintisiete de Noviembre del dos mil siete, ante mi Doctor 

Luis Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del 

Cantón, comparece por sus propios derechos el señor EDISON 

GEOVANNY RODRIGUEZ DE LA CUEVA, soltero, de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y 

absolutamente capaz, a quien de conocerlo doy fe. Con la 

finalidad de declarar con respecto del interrogatorio 

planteado por la señora FAUSTA MELANIA TORRES VINUEZA, como 

al efecto expresa de viva voz, de modo que la vi, oí y 

entendí, en los siguientes términos: A LA PRIMERA, Me llamo 

conforme consta en la petición.- A LA SEGUNDA, Si es verdad 

que conozco a la preguntante desde hace mucho tiempo atrás, 

así como conocí a su conviviente quien en vida se llamó 

VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, por algunos años atrás a la



  

presente fecha.- A LA TERCERA.- Si es verdad y me consta 

que la preguntante convivió con quien en vida se llamó 

VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, desde hace más de quince años 

consecutivos, en la ciudad de Santo Domingo, hasta el once 

de noviembre del dos mil siete, fecha en la que falleció, 

quienes tenían su domicilio por el sector del camino al Búa 

de los Colorádos. A LA CUARTA.- Lo digo por que me consta. 

Para constancia de su exposición firma conmigo el Notario 

en unidad de acto. de todo lo cual doy fe. 

SR. (EDISON GEOVANNY RODRIGUEZ DE LA CUEVA 

   

   

  

C.I.$t. 171076792-0 
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DR. LUIS MANR Z BUSTAMANTE Al 

O DEL CANTON 

 



   
     

  

    

      

    

    
   

   

    

      

    

     

    

      

   

  

  

  

  

s+ rr LA nz y E EA os 

e e a aj Nen 1149082, Y 5D, 0.50" + 
ne ECIONBENÉRALDE pes no MM E 2 E + 1- —= 

E E oermiricación NE | “COPIA INTEGRA CI : 

. = / . y : 

- a “a 

> — Ñ 

/ 

e EJOR27 2 a a REPUBLICA DEL, EC VADO R. 
a z A DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIO.. Y CEDULACIÓ 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO — tomo -7..... das $e 
eoacarnaa reco enema raraninnnonoanad cuya copía se archiva, > : 

> A? En Lack , 
de... 

ÓN +... provincia de . 

unes > Bronca. e Lores Cn , 

  

      

ys) hoy día . Q4%< o... 5. de (Orbe Ls 
A 7] novecientos 0 foto LAMATO.... el que suscrib=, Jeíe de Registro Civil, ex 

7 sente acta de inscripción del nacimiento de: > — _ : 

= NOMBRES: CA Ala. Lens ta a . APELLIDO My, ra, 
momia conf. .... m9 >. SEXO: .. Ff fmrensc.or., FECHA DE NACIMIENTO: 2.4, poto AR 

moss de e O Y ” LUGAR: ..Q4A arma. de Cantón ..... Lts. +. . Provincia E 

A A 4-0 | NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: Vibr. Wired Ora 
e .. - de 19 de nacionalidad . Lena baim...., de estado Laso... con_Cé 
o ..- dad Nt -AF.Q.0DAA LA > 

7 Jeté de De A NOMBRES Y APELLIDOS LE LA MADRE: DÍ cun.ca E Lelunion Cotey 
leo... ... su de nacionalidad La. er, o. .., de estado tm, con € 

inscrito qa la AAA dad Ne 08 -.004A RAS, ? 
1 el tomo -02., 

Solicitó esta inscripción 2 A mn 

rara MA de Identidad N* ..._... +. A rs Micooo.... años de ed 

SIÓN ....oooooororcr rr de nacionalidad a 

Donnonanos prnammes rr OBSERVACIONES: 
Derrame O prolira cancel 

   

    
  

  

    
   
   

  

o E : os 2%, 
Lgoz HOUVaxáo.        

       
: “115391 

| 

> | PALO ONLSIOIS 39 Rol El:



  

  
  

  

      

  

  

A > AF AN CTA E y A NE do «e A e dé e o BIRECCIONENERALÍDE RENTO NE SN 1119208 eS "USD, 0.50 . » Ze 

a o IDENTIPÍCACIÓN Y BEDULACIOÓN HH <¿WRE es $ e e SoBUJ 
: COPIA INTEGRA > [naci.| — |marri]  [DEFU.| | 

PU = - O o _ E T Ñ . 

» : ' > 04 1oyÍea Ni O6 os 7260 
K ÉPU BLICA DEL ECLADOR 

/ DIRECCIÓN GENERAL DZ RE GISTRC CiViL, ¿DENTIE:CACIÓN Y CEDULACION, / 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO TOMO coccion O ] 
A 

En... Chillog+llo cenonannnos provincia de .... Pichincha enannn nn nnnananannos hoy día... ..... ence .. de 

rra MAYO cconicciccciicccco de mil novecientos EEN el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

j de la presente acta de inscripción del nacimiento de : o 

NOMBRES: .. DION MANTE iii APELLIDOS?” - MUÑOZ, LOPEZ | nana gn 
SEXO: ... MASCULÍBO FECHA DE NACIMIENTO: ....... 16.88 ADRAD O cc benomnnnniss o 
LUGAR: ......fhillogallo........ del Cantón Lononae QUIAA. ooocccncocccncccnnonionononono Provincia . . Pichinciá. erarrnrnaanes Lunes — 

: "NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : A A oo beans Lecenornnninoncioninncans de nacionalidad ..... 
Lena ed , de estado ...... $25:49...,....., con Cédula de Id. N? .. 12 0909189........ NOMBRES Y APE- 

LLIiDOS DELLA MADRE : ...Blenca..Etelbina..LODez......ooonocnconccinccnnciccncconos de nacionalidad ..ecu tori. Adaro te.... > 

de estado. ......... ca5 ida conenornnanas Deco , con Cédula de Id. Ne 08-0017912 ernonnnns > : o 

¡ DS / sa OS . 

: Solicitó esta inscripción: da madre rra nene r enano nana rra nononnaranasceneanas con Cédula N?2 . conernoncnnncanoninannenene pr . 

. AO A cccnoncnncaronnancninaanancos años de, edad, de profesión Denarannoncnninonasanos hansano de nacionalidad Certrlq rene n nro no ncancnnononancanannarennnas 

—* quien hace constar, además, que .......£ correspends.. 1.1. DADA molan eonenncnnnno pro nannnmrennannrrnenanernnoro nara rn once 
Y . LO a renacer Meracannonnacono es 

NX ol a , OBSERVACIONES: 
" Los padres casidos entre me 

    

  

  

     



ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL 

CAUSANTE.- En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera     
. del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 

. _ Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador 
Dr. Luis M Suárez B. 

hoy veintiocho de noviembre del dos mil siete; yo, 

DR. LUIS MANRIQUE SUAREZ BUSTAMANTE, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON, y en “atención de la petición 

formulada por la señora FAUSTA MELANIA TORRES 

VINUEZA quien manifiesta ser conviviente 

sobreviviente de el causante señor VICTOR MANUEL 

MUÑOZ LOPEZ, solicitándome "se le proceda a    

   
   

recepterstiamdeclaración juramentada tendiente a 

ME Aj o, . . eo. 
obtienér, Yat sesión efectiva proindiviso de los 

4 o 
bieneg bi cafsante, para lo cual me presenta los 

nstrumentos: A) La partida de 

   
PELO, la que consta su fallecimiento acaecido 

1 doce de noviembre del dos mil siete, en la 

ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo 

Domingo de Jos Tsáchilas; hb) las partidas de 

nacimiento de los hijos del causante: EDISON 

MANUEL MUÑOZ LOPEZ Y ADELA LUCILA MUÑOZ LOPEZ y 

c).- La información sumaria de convivencia, al 

efecto en ejercicio de la fe publica de la que me 

hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en numeral doce del Articulo diez y ocho 

de la Ley Notarial, incorporado por la ley 

Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil



novecientos noventa y seis y promulgada en el 

suplemento del registro Oficial numero sesenta y 

cuatro del ocho de noviembre del mismo año, 

procedo a receptar la DECLARACION JURAMENTADA DE 

LA COMPARECIENTE: señora FAUSTA MELANIA TORRES 

VINUEZA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en está ciudad de Santo 

Domingo a quien de conocer doy fe; y, al efecto, 

instruido por mi, sobre la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad, con Juramento declara; 

a) Que el causante era conviviente de FAUSTA 

MELANIA TORRES VINUEZA y padre de: EDISON MANUEL 

MUÑOZ LOPEZ Y ADELA LUCILA MUÑOZ LOPEZ; b) Que el 

señor VICTOR MANUEL MUÑOZ VELOZ, falleció el doce de noviembre 

del dos mil siete, en la ciudad de Santo Domingo, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas; C) que lo afirmado se 

ratifica con las partidas de: DEFUNCION, NACIMIENTO E 

INFORMACIÓN SUMARIA; incorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal 

antes indicada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PRO- 

INDIVISA DE TODOS LOS BIENES DEL SEÑOR VICTOR 

MANUEL MUÑOZ VELOZ, en favor de la peticionaria FAUSTA 

MELANIA TORRES VINUEZA en calidad de conviviente sobreviviente y 

de: EDISON MANUEL MUÑOZ LOPEZ Y ADELA LUCILA MUÑOZ LOPEZ, en 

calidad hijos.- El original de esta diligencia, se incorporara al 

libro de posesiones efectivas de esta Notaria, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a 

fin de que se proceda a inscribir en el



  

*% Lenador ha cdo 
“E 2 ¿ no 

rs eserá País Amaránico” 

RA “ly - 
Ls Pyong 

La 

REPUREICA PEL IEOUADQR 

PORTE SUPERIOR PEAUSTICOL OE QUITO 

PO SIEDENCIA 

Oficio No. 044 -PCOSIO-08 M.M. 
Quito, ode abril del 2008 

señor Doctor 

Edgar Pazmio 

Netario Segundo de Santo Domingo de los Usáchilas 
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EGT S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE MATERIALES PÉTREOS 

RESOLUCIÓN N?2 04 Q. 14 0545-2004 R.U.C. 1791920201001 

SANTO DOMINGO — ECUADOR 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente y en honor a la verdad. Yo, MORA SOLÓRZANO 

IVÁN PATRICIO, en calidad de GERENTE DE LA COMPAÑÍA E8.T _ S.A. 
EQUIPO Y TRANSPORTE certifico, que el señor MUÑOZ VELOZ VÍCTOR 
MANUEL con Cédula de Ciudadanía N* 170009189-3, es Accionista de nuestra 

«Compañía con Una (1) Acción desde el 29 de Octubre del 2005 hasta el 11 de 

     

  

   
   

    

todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, por lo que el interesado 

fede hacer uso del presente documento en lo que más estime conveniente. 

Santo Domingo, 16 Junio de 2008. 

Y Fuyar Pazmiño PazmN 

Atentamente. 

  

          

Sr. Iván Mora EQUIPO Y TRANSPortE sl 
GERENTE RUC: 1791920201001 

Ven ec 

Dirección.: Av. Los Colonos entrada a! Bua ( Centro Comercial la Magdalena ) 
Santo Domingo — Ecuador Teléfono 2742-903
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